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Art. 6.—El presente Decreto entrará en vi
gencia ocho dias después de su publicación en 
el Diario Oficial.

z

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinte días 
del mes de agosto de mil novecientos ochenta y 
siete.

Guillermo Antonio Guevara Lacayo, 
Presidente.

Alfonso Aristides Alvarenga, 
Vicepresidente. ,

Hugo Roberto Carrillo Corleto, 
Vicepresidente.

Macla Judith Romero de Torres, 
Secretarlo.

Pedro Alberto Hernández Portillo, 
Secretarlo.

Rafael Morán Castañeda, 
Secretarlo.

Rubén Orellana Mendoza, 
» Secretario

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintiocho días del mes de agosto de mil nove
cientos ochenta y siete.

PUBLIQUESE,

JOSE NAPOLEON DUARTE,
Presidente Constitucional de la República.

Edgar Ernesto Belloso Funes, 
Ministro del Interior.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales 
y a iniciativa del Diputado Guillermo Antonio 
Guevara- Lacayo, • .

DECRETA:

Art. 1.-—Declárase el último viernes del 
mes de mayo de cada año, “DIA DEL TECNICO 
AZUCARERO”.

Art. 2.—El presente Decreto entrará en 
vigencia odio dias después de su publicación 
en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO, San Salvador, a los veintisiete 
días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete.

Guillermo Antonio Guevara Lacayo,
Presidente.. i

Alfonso Aristides Alvarenga, 
Vicepresidente.

Hugo Roberto Carrillo Corleto, 
Vicepresidente.

Pedro Alberto Hernández Portillo,
Secretarlo.

José Humberto Posada Sánchez,
Secretarlo.

Rafael Morán Castañeda, '
Secretarlo.

Rubén Orellana Mendoza, 
, . Secretarlo.

GASA PRESIDENCIAL, San Salvador, a los 
veintisiete días del mes de agosto de mil nove
cientos ochenta y siete.

DECRETO N9 753.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPU
BLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

í.—Que la profesión de Técnico Azucarero la 
ejerce un gran número de personas, que 
con esfuerzo y dedicación procuran evitar 
en Jo posible, que el producto terminado 
de la caña, conocido como azúcar, no falte 
en la canasta familiar de los salvadore
ños, y sobre todo de las clases más nece- 
citadag;

’ <.• * ‘ i. • :• /...
II.—Que como un reconocimiento a esa» vital 

labor, es conveniente estimularlos, en el 
sentido de declarar el último viernes del 
mes de mayo de cada año “DIA DEL TEC
NICO AZUCARERO”.

PUBLIQUESE,

JOSE NAPOLEON DUARTE,
Presidente Constitucional de la República.

Edgar Ernesto Belloso Funes; 
Ministro del Interior.

DECRETO N9 760.
// ¿i- »:».•- <

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR.

CONSIDERANDO:

K I.—Que la edificación de la Igles’a Parroquial 
de Nuestra Señora de la Asunción de la 

.ciudad de Ahuachapán, fue construida en 
la época de la co onla, hacia el año de mil 
setec’entos, constituyendo una Joya histó
rica y arqueológica de Inapreciable valor, 

' que merece conservarse;
II.—Que el artículo 63 de !a Constitución es

tablece que ’a riqueza artística, histórica y 
arqueológica del país, que forma parte del 
tesoro cultural sa vadoreño, debe salva
guardarse por el Estado y sujetarse a leyes 
especiales para su conservación:

o--’
'1 *•
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POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales y 

a inicat.va de ^os Diputados, José Humberto 
Posada Sánchez, Walter Antonio Recinos, Ma
nuel de Jesús Zepeda Godínez, Luis Angel Trejo 
Síntigo, Jesús Ortiz, Juan Bautista Ulioa, Rey- 
na do Conrado Lazo, Manuel de Jesús Torres, 
José Leonel Alonzo, Joaquín Aparicio Ventura 
Cortez y Agustín Arturo Ore'Jana Llévano,

Guillermo Antonio Guevara Lacayo, 
Presidente.

Alfonso Aristides Alvarenga, 
Vicepresidente.

Hugo Roberto Carrillo Corlcto, 
Vicepresidente.

Macla Judlth Romero de Torres, 
Secretario.

DECRETA:

Art. 1.—Declárase Monumento Nacional “LA 
IGLESIA PARROQUIAL DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA ASUNCION” de la ciudad de Ahuachapán, 
departamento del mismo nombre.

Art. 2.-T-E1 Ministerio de Cu’tura y Comu
nicaciones por medio de la dependencia respec
tiva, queda en la obligación de sa-vaguardar 
dicho monumento, realizando las gestiones ne
cesarias para que pase al dominio nacional, 
para efectos de su conservación.

Art. 3.—El presente Decreto entrará en vi
gencia, ocho días después de su publicación en 
el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO: San Salvador, a los -tres días del 
mes de septiembre de mi! novecientos ochenta 
y siete.

José Humberto Posada Sánchez, 
Secretarlo.

Pedro Alberto Hernández Portillo.
Secretario.

Rafael Morón Castañeda^ 
Secretario.

Rubén Orellana Mendoza, 
Secretarlo.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
once días del mes de septiembre de mil nove
cientos ochenta y siete.

PUBLIQUESE, • ;
JOSE NAPOLEON DUARTE, 

Presidente Constitucional de la República.
Roberto Edmundo Viera,

Viceministro de Comunicaciones, Encargado 
de¿ Despacho de Cultura y Comunicaciones.

ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DEL INTERIOR

RAMO DEL INTERIOR

ESTATUTOS DE LA IGLESIA EVANGELICA 
“LA SIMIENTE PRECIOSA”

a) Catecúmenos, los que no han sido bauti
zados en agua; y

b) En propiedad, quienes han llenado dicho 
requisito.

Art. 5.—Son derechos de los Miembros:

CAPITULO I
Del Nombre y Domicilio

Art. 1.—Fúndase en la ciudad de Sonsonate, 
departamento del mismo' nombre, la Iglesia 
Evangélica “La Simiente Preciosa”, Entidad que 
se Íntegra por personas evangélica», sin perse
guir fines políticos, ni lucrativos, la que en los 
presentes Estatutos se denominará “La Iglesia”,

Art. 2.—La Iglesia tendrá como domicilio la 
ciudad de Sonsonate departamento de Sonso- 
nate, pudlendo establecer filiales en cualquier 
lugar de la República.

CAPITULO II
• x *

De los Fines

Art. 3—La Iglesia tendrá como fines la Pre
dicación del Santo Evangelio de Nuestro Señor 
Jesucristo con plenitud, sinceridad, fidelidad y 
verdad, promoviendo la educación moral y espi
ritual de los Miembros, por los medios lícitos, 
pero basándose esencialmente en las Sagradas 
Escrituras.

CAPITULO III
l De los Miembros
Art. 4.—La Iglesia tendrá dos clases de 

Miembros:

a) Dar su opinión y voto en las sesiones de 
Asamblea General.

b) Elegir y 6er electos en los cargos Direc
tivos.

c) Participar en los eventos que realice la 
Iglesia.

d) Los demás que les señalen los Presente» 
Estatutos.

Art. 6.—Son deberes de los Miembros:

a) Asistir a las sesiones de Asamblea Gene- 
neral y para las que fueren convocados.

b) Cumplir los Estatutos, acuerdos y demás 
disposiciones de la Iglesia.

c) Desempeñar los cargos y las comisiones 
que les fueren designados, dando cuenta sobre 
las últimas a la Junta Directiva.

d) Los demás que les sean señalados por 
estos Estatutos.

CAPITULO IV
Del Gobierno •

Art. 7.—El Gobierno de la Iglesia será ejer
cido por una Asamblea General y una Junta * 
Directiva.

*v
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